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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

D E C R E T O  de 28 de marzo de 1945 por el que se 
aprueba el Reglamento de «Actos y Honores M ili
tares», Libro tercero.

A propuesta de la Presidencia del Gobierno,
Vengo en aprobar el Reglamento de «Actos y Hono

res Militares», Libro tercero.
Así lp dispongo por el presente Decreto, dado en 

^Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

REGLAMENTO DE ACTOS Y  HONORES 
MILITARES

TITU LO  PRELIM IN AR 

De las presentaciones y  visitas del personal

D isposiciones g en era les

Artículo 1.0 La presentación es un acto de disciplina 
que deben realizar .todos los Militares compareciendo 
aneé las Autoridades o Jefes de superior categoría para 
notificarles o ciarse por enterado de la toma de posesión, 
llegada o ausencia de una Plaza. •

La visita es un acto de cortesía a efectuar en las ex
presadas circunstancias por el indicado. personal cerca 
de las Autoridades Civiles o Militares de iguaá «anpleo, 
ein distinción de antigüedad o de las de categoría infe
rior que se regulen con carácter devolutivo.

NO obstante lo dispuesto e¡n los párrafos anteriores, 
las Autoridades principales de cada Ejército visitarán en 
Jpgar de presentarse a las pertenecientes a los otros 
aunque éstas sean de superior categoría. Por el contrario, 
tanto aquéllas como los militares en general que vayan 
destinados a las órdenes de otra Autoridad o Jefe^ debe
rán' presentarse incluso si se trata de personal de Igual 
empleo.

ArL 2.® Las presentes normas' obligan:
1. A lo s . Almirantes, Oficiales Generales o particula

res y Suboficiales y Clases de marinería y tropa, efecti
vos, asimilados, considerados o provisionales en las editua*. 
ciortes á-Q actividad, disponible, reemplazo y procesado.

2. A los que se dallen en situación de reserva o retiro, 
o sean de Complemento u Honoríficos, siempre que des
empeñen cargos o Qestinos de jarácter mflátar.

3. A los supernumerarios cuando les sea concedida 
Oficialmente cambio de residencia. (

6e exceptúan:
Ifis militares designados por Decreto para un cargo 

político o civil, que sólo harán las presentaciones r e g ó 
me tartas ai cesar en el suyo militar y en el político o 
civil, respectivamente, * •

ArL 3.° Las presentaciones y visitas se efectuarán 
ea la residencia oficial de la Autoridad o Jefe respectivo,

si radican dentro del casco urbano de la población. En 
otro caso, en la dependencia que aquéllos designen den
tro del mismo.

Art. 4.° Si formando Cuerpo o Comisión, llega oficiaL 
mente a una plaza o se ausenta de la misma personal 
militar, sólo deberá ejecutar o recibir la presentación o 
visita, el Jefe del Cuerpo o Comisión.

No’ obsfante, la Autoridad ante quien deba efectuarse 
la presentación, podrá disponer la de todo el personal 
que forma el Cuerpo o Comisión. En este caso, al reali
zarla, su Jefe hará presente el empleo y apellidos de cada 
uno, o lo indicarán estos.

Art. 5.° En las presentaciones, despedidas y visitas 
se tendrá en cuenta, lo dispuesto para estos casos en los 
respectivos Reglamentos de uniformidad.

Art. 6.° Para las* presentaciones, despedidas y actos 
peculiares de cada Ejército y no regulados especialmen
te, regirá lo preceptuado en los respectivos Reglamentos 
de régimen interior y en las instrucciones que no 60 
opongan a lo que en este L'bro se consigna.

T I T U L O P R I M E R O

CAPITULO PRIMERO

D e las p resen tacion es y visitas por los A lm irantes y  
los O ficiales g en era les y particu lares

Art. 7.° Los Almirantes y , los Oficiales generales o 
particulares. sean o no Autoridades militares, al llegar o 
ausentarse de una localidad por cambio de destino, de
berán presentarse o visitar dentro de las 72 horas si
guientes'a su llegada o de las anteriores a su marcha, 
a todas las Autoridades que a continuación se expresan:

Ejército dc Tierra.—Capitán General de la Región o 
Jefe Superior del Ejército de Marruecos, y fuera de su 
capitalidad al Gobernador o Comandante Militar. Aun 
dentro de la capitalidad los de este Ejército lo harán en 
todo caso al Gobernador Militar.

Ejército de -Mar.—Almirante Jefe de la Jurisdicción 
Central o Capitán o Comandan:e General de Departa
mento Marítimo ¿  Base Naval y, fuera de su capitalidad, 
a la Autoridad de Marina más caracterizada.

Ejército del Aire.—Jefe de Región o Zona Aér^a y, 
fuera de su capitalidad, al Jefe de Sector o Comandancia 
Aérea o  Autoridad del Aire más caracterizada.

En Madrid, los Oficiales particulares de cualquier 
Ejército sólo efectuarán sus presentaciones ante tes 
Autoridades del suyo propio.

Art. 8.° Cuando la llegada o ausencia de la localidad 
lo sea en comisión de servicio, las presentaciones o visi
tas quedarán Mmjtadas a realizarse cerca de las Autori
dades o Jefes de su propio Ejército y de ‘ las de aquellos 
otros relacionados oon la misión a desempeñar. Si no las 
hubiera, se hará ante la Autoridad Militar de mayor 
categoría.

Art. 9.° Si la presencia en la localidad fuese por 
asuntos particulares, quedarán dispensadas las presenta
ciones o visitas; pero si durase más de 72 horas, eerá 
obligación ineludible comunicar por medio de oficio, 
dentro" de ese mismo plazo, la llegada o ausencia & lúa 
Autoridades que se consignan en el articulo anterior, 
haciendo constar a efectos de localización, destino, domi
cilio en la población visitada y tiempo de permanencia»
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Art. 10. Si en la población no existiese Autoridad Mi- 
tar de ningún Ejército, el Almirante u Oficial general o 
particular que llegase a ella, a efecto de localización, 
notificará su llegada al Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil, o en su defecto, al Alcaüde, en unión de 
las señas de su domicilio.

Art. 11. En los casos en que los Almirantes u Oficia
les generales o particulares tuviesen, empleo superior a la 
Autoridad o Autoridades de la localidad y fuese proce
dente la presentación de éstas, les notificarán su llegada 
o partida para que cumplan lo ordenado dentro de los 
plazos señalados en el artículo séptimo.

Cuando tengan igual empiieo y proceda la visita, Ia 
realizarán primero aquéllos, cualquiera que sea su anti
güedad.

Art. 12. Las visitas de los Generales, Almirantes o 
Jefes, serán devueltas en todos ios casos por la Autoridad 
que las reciba., dentro de las 24 horas.

Art. 13. Las Autoridades Militares que reciban la 
presentación de Almirantes u Oficiales generales de otros 
Ejércitos estarán obligadas a visitarles dentro dé las 24 
horas siguientes por sí o por m^dio de uno de sus subor
dinados de igual o mayor categoría que el presentado.

A  la presentación del Presidearte del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, Generales Jefes, del Alto Estado 
Mayor, de les Estados Mayores de los tres Ejércitos, de ja 
Jurisdicción Central Aérea y de la Casa Militar de Su 
Excelencia el Jefe del Estado, se corresponderá con visi
ta personal en todo caso, aunque pertenezca al propio 
Ejército.

Art. 14. Al declararse el estado de guerra o en caso 
de grave alteración de orden público, todo el personal 
militar-se presentará seguidamente en la localidad donde 
se encuentre:

1.° A sus Jefes inmediatos.
2.° De no existir éstos, a las Autoridades de su res? 

pectivo Ejército señaladas en el artículo quinto.
3.° A falta de las anteriores, al Gobernador ó Coman

dante Militar, o en su defecto a la Autoridad de mayor 
categoría de los otros Ejércitos.

Art. 15. En general y como atención y cortesía entre 
diversas Autoridades, se recomienda que las de, carácter 
militar, al posesionarse de sus cargos o recorrer locali
dades de su jurisdicción, visiten a las no militares de 
análoga o superior representación que en ellas residan. 
Las Autoridades civiles procederán en igual forma en 
similares circunstancias. -¡

Estas viáitas serán devuelta^ dentro de laS veinti
cuatro horas.

CAPÍTULO II

De las presentaciones de los Suboficiales y clases 
de m arinería  y tropa

Art. 16. Los Suboficiales, a la llegada a una localidad 
o al ausentarse de ellát, en comisión de servicio o por 
asuntos particulares, deberán efectuar su presentación, 
dentro de las setenta y dos horas, a las Autoridades de 
su propio Ejército que a continuación se expresan:

Ejército de Tierra.—Secretario. del Gobierno o Co
mandancia Militar.

Ejército de Mar.—Secretario del Estado Mayor de los 
Capitanes o Comandantes Generales los Departamen
tos y Bases' N a va le s f y fuera de su capitalidad, a los 
de las Autoridades de Marina más caracterizadas.

Ejército del Aire.—Secretario dé la Jefatura de Es
tado Mayor de Región o -Zona Aérea en la cabecera de 
éstas; y en las otras localidades, al Secretario del Jefe 
de Sector o Comandancia Aérea, o de la Autoridad del 
Aire más caracterizada.

De no existir Autoridades del respectivo Ejército, la 
presentación será ante la de Tierra, y si tampoco la 
hubiese, ante la de superior categoría de lo$ de Mar 
o Aire.

A falta de las mencionadas, notificará, su llegada 
o ausencia al Comandante del Puesto de la Guardia 
Civil, y en su defecto, al Alcalde.

Art. 17. Las clases de marinería y tropa al llegar a 
una localidad o al ausentarse de ella con carácter par
ticular, deberán, preseniarse:

1.° El personal de lo$ Ejércitos de Tierra y Aire, ai 
Oficial de Transeúntes. El del Ejército de Mar, al Se
cretario de la Ayudantía Mayor del Ministerio de Ma- 
riña, en Madrid, o a los de Comandancia o Ayudantía 
Militar de Marina en los puertos.

2.° En defecto de los anteriores, al Comandante del 
Puesto .de la Guardia Civil o, de no existir, al Alcalde.

Art.  18. Al declararse el estado de guerra o en caso 
de gráve alteración de orden público, los Suboficiales y 
Clases de marinería y tropa se presentarán seguidamen
te a las Autoridades señaladas en los artículos 13 y 14, 
respectivamente, y ,a falta de éstas se trasladarán al 
lugar con el <iue tengan más fácil comunicación y en 
que las hubiera.

capitulo  III

Presentación de los A lm irantes y Oficiales genera
les y particu lares en el extran jero

Art. 19. Los Generales, Almirantes, Jefes y Ofic’ales 
o asimilados que marchen al extranjero se presentarán 
al llegar ál Embajador, Ministro Plenipotenciario o En
cargado de Negocios de España, si van al. punto donde 
6e hallen dichos representantes, o les participarán de 
oficio su llegada si han de residir en otro distinto, 
dándoles conocimiento en uno u otro caso del motivo 
de su viaje, y por su conducto recibirán las órdenes que 
hayan de comunicárseles.

Cuando el viaje tenga carácter oficial, lqs Genera
les y Almirantes esperarán la visita de los Encargados 
de Negocios, si residen en i*  localidad.

T I T U L O  I I
Presentaciones, visitas y despedidas entre Jefes de 
Fuerzas Navales y Comandantes de Buques Naciona

les y entre éstos y Autoridades diplomáticas, consu
lares y de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire

CAPITULO PRIMERO
Visita en tre las Autoridades de los E jércitos de T ie

rra y A ire de las plazas y los Jefes de Fuerzas Na
vales o Comandantes de Buques nacionales

 Art. 20. Siempre que una Fuerza Naval o Buque 
suelto fondee en cualquier puerto español, el Jefe de la 
misma o Comandante del Buque estará obligado en los 
primeros momentos hábiles a enviar ’a tierra un Oficial 
que comunique su llegada al puerto a las Autoridades de 
los Ejércitos de Tierrá y Aire de la localidad.

Art. 21. El Oficial enviado pedirá hora para la visita, 
caso que correspondiera hacerla primero a su Jefe supe
rior, y hará presente a éste aquélla en que las Autorida
des de la Plaza deseen pasar a saludarle, en caso con
trario; así como si éstas necesitaran o no embarcación 
para hacerlo.

Art. 22. El Jefe de Ia Fuerza Naval o Comandanta 
de' Buque suelto que fondee en un puerto español, des
pués de cumplir con lo expresado en el articulo anterior, 
estará obligado a visitar a las citadas Autoridades Mili*
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tares que residan en la localidad, dentro del plazo de las 
veinticuatro horas, siempre que dichas. Autoridades sean 
de empleo superior o igual al suyo.

Art. 23. Las Autoridades Militares expresadas devol
verán personalmente la visita do que se trata en el ar
tículo anterior a los Almirantes con mando de Escuadra 
o División y lo mismo harán con los Comandantes de 
Buques o Jefes de Fuerzas Navales que tuvieran empleo 
Igual al suyo. Si estos Jefes o Comandantes. fueran de 
empleo inferior, las referidas Autoridades les devolverán 
la visita por medio de persona que tenga igual o supe
rior empleo al.de aquéllos.

Art. 24. Estas visitas se devolverán dentro de las vein
ticuatro horas.

Art. 25. Cuando las indicadas Autoridades sean de 
empleo inferipr al Jefe de la Fuerza Naval o Comandante 
del Buque que fondee en el puerto, estarán obligadas a ir 
a saludarle personalmente, dentro del plazo de las vein
ticuatro horas, y éste devolverá la visita dentro de las 
veinticuatro horas siguientes; personalmente si la Auto
ridad Militar de Tierra o Aire fuese Oficial General, o 
por medio de Jefe u Oficial de igual o superior empleo 
al de la Autoridad Militar, si ésta lo fuese particular.

Art. 26. Cuando por circunstancias especiales del ser
vicio, o por mal tiempo, por la mucha distancia del des
embarcadero, o por no permanecer los Buques en el puer
to más de veinticuatro horas, el Jefe de la Fuerza Na
val o Comandante de Buque no pueda ir a tierrst y cum
plir por lo tanto lo señalado en los artículos anteriores, 
lo comunicará á las Autoridades citadas por medio del 
Oficial de que se trata en el artículo 20, siempre que 
fuerza mayor como la anunciada al principio, u otras es
peciales, no lo impidan; pero si saltase a tierra, aunque 
haya transcurrido el plazo de veinticuatro horas, estará 
obligado a visitarles si le corresponde. Si no le correspon
diese hacer la primera visita, avisará a las Autoridades 
Militares su presencia en la Plaza para que éstas lo ha
gan, bien entendido que para estos casos especiales la 
residencia oficial del Jefe de la Fuerza Naval o Coman
dante de Buque se considerará que es la Comandancia 
de Marina.

Art. .27. Análogas excepciones y deberes de mutua 
cortesía y consideración regirán para las Autoridades Mi
litares de los Ejércitos de Tierra y Aire de la localidad, 
y cuando éstas para cumplir lo que se previene necesiten 
el auxilio de embarcaciones, podrán solicitarlo del Jefe 
de la Fuerza Naval o Comandante de Buque a quien 
deban visitar, por medio del oficial ya citado, auxilio que 
1̂  será facilitado siempre que .las circunstancias del tiem
po o del servicio no lo impidan en absoluto.

Art. 28. La devolución de las visitas oficiales de que 
tratan íós artículos anteriores, no son aplicables al caso 
de que una Fuerza Naval o Buque sea destinado a las 
órdenes directas de cualquier Autoridad Militar de Tie
rra o Aire, pues en este caso su Jefe o Comandante se pre
sentará inmediatamente de fondear y la devolución de 
la visita no será ya obligatoria.

Tampoco será obligatoria la devolución de las visitas 
efectuadas por Oficiales particulares que manden Fuerzas 
Navales o Buques a Oficiales Generales de los Ejércitos 
de Tierra o Airé que ejerzan el mando supremo de las 
Fuerzas de la Armada que radiquen en el Puerto visitado.

Art. 29. Los Jefes de Fuerza Naval o Comandantes 
de Buques asignados con carácter permanente o acciden
tal a puerto determinado, al llegar por primera vez a él, 
o al tomar posesión del Mando, se presentarán a las Au
toridades Militares de Tierra y Aire en lds términos an
teriormente establecidos, sin perjuicio de lo preceptuado 
en el artículo 4.°; pero en las distintas ocasiones poste
riores en que durante su comisión tuvieran que entrar o 
salir del puerto, quedarán exentos de la obligación de

repetir las presentaciones. Esto no será obstáculo para que 
practiquen con ellas los actos de cortesía que recomien
dan las ordenanzas de la Armada con los Comandantes 
Generales de Escuadra. Al abandonar el Buque el puerto 
por terminar su comisión o al cesar el mando, estarán 
obligados a despedirse de dichas Autoridades colectiva o 
personalmente, según el caso.

CAPITULO II

Presentaciones y  visitas entre Jefes de Fuerzas Na
vales o Com andantes de Buques nacionales y  las 
Autoridades de la Arma da en capitales de D eparta
m entos Marítimos o en Comandancias Generales  

de Bases Navales

Art. 30. A la llegada o toan a d e posesión del Mando 
en la capital de un Departamento Marítimo o de una 
Comandancia General de Base Naval, de una Fuerza 
Naval o Buque mandado por un Almirante, éste quedará 
obligado a enviar a tierra un Oficial en los primeros mo
mentos hábiles para que comunique su llegada al puerto, 
o toma de posesión al Capitán o Comandante General del 
Departamento o Base Naval. El Comandante Militar de 
Marina se presentará al Almirante de la Fuerza Naval en 
los primeros momentos hábiles.

Art. 31. El Oficial enviado pedirá hora para la visita, 
caso que correspondiera hacerla primero a su Jefe, y hará 
presente a ésta aquélla en que los Capitanes o Caman- 
dantes Generales deseen pasar a saludarle, en caso con
trario.

Art. 32. Eli Almirante Jefe de la Fuerza Naval o Co
mandante d© Buque a que se refieren los artículos ante
riores estará obligado a visitar a los Capitanes o. Co
mandantes Generales dentro de un plázo de veinticua
tro horas en el caso en que éstos ostenten empleo igual 
o superior al suyo.

Los capitanes o Comandantes Generales de Depar
tamento o Bases Návales’ devolverán la visita en el 
plazo de las veinticuatro horas siguientes.

Art. 33. Cuando lo¿ Capitanes o Comandantes Gene
rales de Departamentos o Bases Navales sean de inferior 
empleo que los Almirantes que manden la Fuerza Nával 
o Buques, estarán obligados a ir a saludarles personal
mente dentro de un plazo de veinticuatro horas, y éstos 
devolverán la visita en las veinticuatro horas siguientes.

Art. 34. L^ devolución de la visita de que tratan 
los artículos anteriores no será obligada, en el caso de 
que una Fuerza Naval o Buque sean destinados á las 
órdenes directas de los Capitanes o Comandantes Gene
rales de los Departamentos o Bases Navales.

En estas ocasiones el Jefe de la Fuerza Naval, al efec
tuar su presentación, pedirá la venia del Capitán o Co
mandante General para presentarles la Oficialidad de 
los Buques.

Art, 35. Lo§ Almirantes Jefes de las Fuerzas Navales 
o Comandantes de Buques sueltos estarán obligados, antes 
de abandonar el puerto, a despedirse de los Capitanes o 
Comandantes Generales si son de empleo igual o inferior 
al de éstos. En caso contrario les notificarán con antici
pación su partida por un oficial.

Art. 36. Los Jefes o comandantes de una Fuerza Na
val o Buque que ostenten empleos no superiores al de 
Capitán de Navio, al fondear o tomar el mando en la 
capital de un Departamento o de una Comandancia Ge
neral de úna Base Naval, vendrán obligados, si fueren 
independientes o no tuvieran a la vista la insignia su
perior de quien dependan, a presentarse en los primeros 
momentos hábiles al Capitán o Comandante General del 
Departamento o Base Naval, al Comandante General del
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Arsenal y al Jefe de Estado Mayor si este ostentara em
pleo superior ui suyo o tuera más anticuo que ellos.

Cuando la Fuerza Naval o Buque quede a las órdenes 
directas de los Capitanas o Comandantes Generales, al 
hacerlo solicitarán permiso para presentarles la Oficia
lidad.

* Art. 37. Los Jefes de Fuerzas Navales o Comandantes 
de Buques a que se refiere el artículo anterior, estarán 
obligados, antes de abandonar el puerto, a despedirse de 
las Autoridades a quienes tienen que presentarse a su 
llegada. , '

Art. 38. Cuando !a Fuerza Naval o Buque forme 
parte de otra Agrupación cuyo Jefe se halle en el puerto, 
su Jefe o Comandante sólo tendrá que presentarse y des
pedirse de aquel de que dependa, quedando exentos de 
efectuar las presentaciones y despedidas indicadas en . los 
artículos 36 y 37.

CAPITULO III 

Presentaciones y visitas entre Jefes de Fuerzas Na
vales o Comandantes de Buques nacionales y las 

Autoridades de la Armada en otros puertos

Art. 39. Cuando en un puerto fondee una Fuerza 
Naval o Buque mandado por un Almirante, el Coman
dante Militar de Marina y las Autoridades de la Arma
da residentes en el puerto vendrán obligadas a presen
tarse a él en los primeros momentos hábiles. El Almiran
te deberá notificadles su partida con anticipación.

Art. 40. Cuando la fuerza Naval o Buque que fo n 
deen estén mandados por quienes ostenten empleo no su
perior al de Capitán de Navio, sus Jefes o Comandantes 
vendrán obligados a visitar en los primeros momentos há
biles a los Comandantes de Marina y Autoridades de la 
Armada existentes en el puerto que tengan categoría su
perior a la suya, o sean más antiguo® que ellos, y éstos 
devolverán la visita dentro de las veinticuatro horas si
guientes.

Por el contrario, la primera visita la harán el Co
mandante de Marina y Autoridades de la Armada exis
tentes en el puerto si fueran más modernos que los Jefes 
de las Fuerzas Navales o Comandantes de los Buques, y 
éstos lo devolverán en el plazo señalado en el apartado 
anterior.

En todo caso,‘ tan pronto fondee una Fuerza Naval o 
Buque en un puerto nacional, el Comandante de Marina 
deberá enviar a bordo un Oficial para informar a su 
Jefe o Comandante sobre las cpndiciones, tenedero, re
cursos. y costumbres del puerto y para señalar las horas 
a que se efectuarán las visitas mencionadas.

Art. 41. La devolución de visita no será obligada 
cuando la Fuerza Naval o Buque quede a las órdenes di
rectas de las Autoridades de la Armada de los puertos. 
En este caso, su Jefe o Comandante deberá presentarse a 
ellos inmediatamente después de fondear.

Art. 42. Antes de dejar un puerto el Jefe de úna 
Fuerza Naval o Comandante de Buque, quedará obligado 
a despedirse del Comandante de Marina y de las Autori
dades de la Armada existentes en el mismo si fuera más 
moderno que ellas. En caso contrario deberá notificarles 
la salida con anticipación.

Art. 43̂  Cuando el Jeífe de la Fuerza Naval o Co
mandante de Buque forme parte de otra Agrupación 
cuyo Jefe se halle en el puerto, sólo tendrá que presen
tarse y despedirse de 'éste, quedando exento del cumpl
imento de lo dispuesto en los artículos anteriores.

CAPITULO IV

Presentaciones y visitas entre Jefes de Fuerzas 
Navales y entre Comandantes de Buques nacionales

Art. 44. En cualquier ocasión que en un puerto, rada 
o costa se reúnan varias Fuerzas Navales o Buques con 
manaos independientes, los Jefes y Comandantes de gra
do inferior o mas modernos se presentarán al más anti
guo de los reunidos, a cuyas órdenes quedarán, para los 
servicios'militares y de guerra y de uniformidad de ré
gimen exterior durante el tiempo que permanezcan fon
deados en el puerto, rada o costa, en cuanto no se opon
ga a las instrucciones que qada uno haya recibido de la 
Autoridad de que dependa.

En las capitales de los Departamentos Marítimos y 
de las Comandancias Generales de las Bases Navales, 
los Jefes de Fuerzas Navales y Comandantes de Buques 
que. dependan directamente de los Capitanes y Coman
dantes Generales de aquéllas no tendrán que efectuar las 
presentaciones a que se refiere este artículo.

Art, 45. Cuando en algún puerto, rada o co&ta, fon
dee una Fuerza Naval o Buque que forme parte de una 
Agrupación superior j a  fondeada en ellos, o esté colo
cada a las órdenes directas de Autoridad de la Armada 
existente en la Base o puerto, su Jefe o Comandante no 
estará obligado' a presentarse en los primeros momentos 
hábiles más que a su Jefe inmediato.

Igualmente habrá de despedirse de él antes de dejar 
el puerto.

Art. 46. Cuando- una Fuerza Naval o Buque pase a 
formar parte de otra Agrupación superior, su Jefe o Co
mandante, al presentarse a su Jefe, le pedirá permiso 
para presentarle a sus oficiales.

Art. 47. Cuando coincidan en un puerto Fuerzas Na
vales independientes mandadas por Almirantes, los más 
modernos visitarán a los más antiguos dentro de las vein
ticuatro horas, y éstos devolverán la visita antes de que 
transcurra otro plazo, igual.

Art. 48. Cuando fondee en un puerto Fuerza Naval o 
Buque cuyo Jefe o Comandante sea un Oficial particular 
con manao independiente, vendrá obligado a presentarse 
a los Almirantes que arbolen insignia en el mismo puer
to, dentro de las veinticuatro horas. La misma obligación 
tendrá el Jefe de la Fuerza Naval o Buque si estando fon
deado en un puerto entrara en él otra Fuerza o Buque 
mandado por un Almirante.

Art. 49. Entre Comandantes y Oficiales particulares 
Jefes de Fuerzas Navales con mando independiente que 
concurran en un mismo puerto, la primera visita oficial 
se hará siempre, dentro de las veinticuatro horas, por los 
inferiores en grado o antigüedad y les será devuelta en 
el mismo plazo.

Art. 50. Cuando tome el Mando de una Fuerza Na
val un Almirante, deberá visitar en la forma prevista en 
los artículos anteriores a los Almirantes Jefes de otras 
Agrupaciones o Buques de más categoría o más antiguos 
que él; las visitas le serán devueltas dentro de las veln* 
tiquatro horas.

Al mismo tiempo notificará su toma de posesión a lo i 
Almirantes que sean más modernos que él, quienes de-» 
berán visitarle dentro de las veinticuatro horas, que* 
dando obligado a devolverle® la visita en iguaj plazo.

Art. 51. Cuando el Jefe que tome el (Miando de Fuein. 
za Naval o Buque sea Oficial particular, se presentan* 
a todos los Almirantes oon Mando a flote y visitará ai 
los Jefes de Fuerzas Navales o Comandantes de Buque* 
con Mando independiente, con más categoría o má* 
antiguos que él, dentro de las veinticuatro horas, y ésto* 
últimos vendrán obligados a devolverle la visita en igual 
plazo. Al inismo tiempo notificará su toma de posesión



P á g i n a  2 4 7 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 1  m a r z o  1 9 4 5

a quienes sean m ás modernos que él, los cuales, deberán 
.visitarle dentro de las veinticuatro horas, quedando obli
gado a devolverles la visita en igual plazo.

Art. 52. En caso de reiterados fondeos en un mismo 
puerto, rad a  o costa, la eficacia de la prim era visita será 
de un mes.

Lo indicado en este artículo no será de aplicación a 
los Jefes de Fuerzas Navales y C om andantes de Buques 
que formen parte  de una Agrupación superior, en sus 
relaciones con el Jefe de esta últim a.

CAPITULO V

Visitas entre Jefes de  Fuerzas Navales o Com an
dantes de Buques nacionales y  personal diplomáti

co español en puertos extranjeros

Art. 53. Los Jefes de Fuerzas Navales y los Coman
dantas de Buques Nacionales deben su prim era visita a 
los Em bajadores y M inistros Plenipotenciarios españo
les acreditados en  el país que visiten las Fuerzas o B u
que d e 's u  M ando si dichas Autoridades diplom áticas se 
ha llan  en el puerto donde fondean.

Art. 54. Los A lm irantes con M ando de Fuerzas Na
vales, esperarán  la  visita de los Encargados de Negocios 
y de las Autoridades consulares españolas, acreditadas 
en  los puertos que visiten.

Art. 55. Los Oficiales particu lares que m anden Fuer
zas Navales y los C om andantes de Buques Nacionales 
deberán prim era v isita a los Cónsules españoles acredi
tados €n los puerto^ que visiten y esperarán  la de los 
Vicecónsules.

Art. 56. Las A utoridades fconsulares españolas envia
rá n  un  representante suyo a  todo Buque de guerra  o 
Fuerza Naval Nacional tan  pronto fondee en el puerto 
donde estén acreditados p ara  in form ar sobre las/costum - 
breg protocolarias del país visitado, su estado político, 
recursos de la población, etc., etc., y facilitar así la la
bor de los Mandos.
, Art. 57. La vis-ta oficial sólo tend rá  lugar de una  y 
o tra  parte  Ja prim era vez que oon motivo de la  misión 
confiada llegue la Fuerza N aval al puerto de residencia 
de los mencionados funcionarios.

A rt 58. La visita ha de devolverse durante las veinti
cuatro horas, salvo caso de fuerza mayor o por razón del 
tiempo reinante. ^

A rt 59. El uniforme para las visitas a las Autorida
des diplomáticas será la levita, y para las de las Auto
ridades Consulares, el de diario.

T I T U L O  I I I

Visitas de Jefes de Fuerzas Navales en puertos 
extranjeros 

CAPITULO PRIMERO

Visita de Buques extranjeros a puertos nacionales 
y  recíprocam ente

Art. 60. Visita preliminar.—A  la llegada a puerto de 
uno o más Buques de guerra de otra nacionalidad, las 
Autoridades Militares superiores de los Ejércitos de Tie
rra y Aire y  el Comandante Militar de Marina' del puerto 
enviarán un oficia l para cumplimentar al Buque recién 
llegado o al de la insignia superior si se trata de una 
Fuerza Naval. ' / .

Si los Oficiales de Tierra o Aire no dispusieran de 
embarcación propia, utilizarán la  que emplee el  ̂oficial 
de la Armada que vaya a cumplimentar en nombre del 
Comandante de Marina. El 'Comandante del Buqu6 o

Buques recién llegados enviarán un oficial a devolverles 
la visita.

Esta prim era visita, adem ás del acto de cortesía y 
ofrecim iento que implica, tiene per objeto recoger la in
formación precisa sobre auxilios inm ediatos a prestar, 
y en  todo caso en cuanto s e re fe re  a las categorías 
y antigüedad de las Autoridades de una y o tra parte.

A rt. 61. Visita oficial.—El Com andante en Jefe do 
la Fuerza Naval o Buque que llegare, visitará dentro de las. 
veinticuatro horas a las Autoridades superiores m ilitares 
de los Ejércitos de T ierra, M ar y Aire del puerto a que 
arribe, si son de la mism a graduación, y la visita le 
será devuelta dentro de las veinüciuv'ro horas

En caso de ser Oficiales de d is tin ta  graduación, el 
inferior h a rá  la prim era visita.

Art. 62. Los Ofic-a'es do grado superior, devolverán 
la visita en la form a siguiente:

1.° El Oficial G eneral, personalm ente a los C apitanes 
de Navio y grados superiores. A los Com andantes de Bu
ques de empleo inferior a C apitán de Navio, haciéndose 
rep resen tar por un Coronel o asimilado.

2.° Los Coroneles y Oficiales de grados, inferiores de
volverán la visita personalm ente a todo C om andante 
de Buque, cualquiera que fuere ia categoría de éstos.

Art. 63. Los Capitanes G enerales de Región M ilitar, 
G enerales Jefes de Región o Zona Aérea y los C apitanes 
o C om andantes G enerales de D epartam ento, como regla 
general, sólo devolverán personalm ente las visitas a Bu
ques extran jeros en casos excepcionales, y de no ha
cerlo así, enviarán  en su lugar a personas que los re
presenten, con arreglo a lo anteriorm ente dispuesto.

Art. 64. Las guardias de las Autoridades M ilitares 
Aéreas y Navales h a rán  a los Jefes de Fuerzas Navales 
y C om andantes de Buques ex tran jeros iguales honores 
que los prevenidos para  los de igual clase nacionales en 
sus visitas oficiales.

Art. 65. Las visitas a los Buques extranjeros se ha
rán en traje de media gala, y los botes que se dirijan 
a ellos llevarán izada la Bandera Nacional.

Art. 66. Los Oficiales de la A rm ada deben esperar 
que una perfecta reciprocidad será observada cuando 
ellos, mandando Fuerzas Navales o Buques, visiten puer
tos extranjeros.

CAPITULO II

Visitas a cambiar entre Jefes de Fuerzas Navales y  
Com andantes de Buques nacionales y  extranjeros  

fondeados en un m ism o puerto

Art. 67. Visita preliminar .—Todo Almirante o Coman
dante de uno o más Buques de guerra en puerto, cual
quiera que sea su graduación, enviará } a la llegada de 
uno o xmás Buques de guferra de otra nacionalidad un 
Oficial para cumplimentar y ofrecer sus respetos, como 
es costumbre, al Buque recién llegado o aü de la in
signia si fuera upa Escuadra.' En el bote que le con
duce se Izará, además de la Bandera Nacional, gallar
dete de Mando.

El Comandante del Buque que hubiese recibido la vi
sita enviará un pfleial a devolverla.

Art. 68. Visita oficial.— E¡1 efe de Fuerza Naval o 
Comandante de Buque que llegue visitará dentro de las 
veinticuatro horas al Comandante o Jefe de Fuerza 
Naval de más categoría de otra nacionalidad que esté en 
el puerto, si son de la misma graduación, y la visita le 
será pagada dentro de las veinticuatro horas.

En el caso de oficiales de distinta graduación, el in
ferior hará la primera visita, observándose los mismos 
plazos de tiempo para hacer la visita y devolverla.
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Art. 69. Los Oficiales de grados superiores devolverán 
las visitas como signe;  

Todo Oficial General pagará la visita a los Capitanes  
de Navio y a los grados superiores. Para pagar la vi-  
sita a los Capitanes de Fragata y Corbeta y a los Oficia-  
les Que sean Comandantes de Buque o Buques, enviará su  
Capitán de Banderas, o al Segundo Comandante del 
Buque insignia, si fuese Buque mandado por Contralmi
rante. 

Los Capitanes de Navio y los Jefes y oficiales de gra
do inferior devolverán la visita personalmente a los Ca
pitanes de Fragata y Corbeta y Oficiales de grado in
ferior Comándantes de Buque o Buques.

Art. 70. En caso de que una nueva Fuerza Nacional 
o Buque llegue a un puerto después de cambiadas entre 
los, Oficiales más antiguos las visitas a que se refieren 
los artículos anteriores, su Jefe o Comandante, siguiendo 
las normas reseñadas, visitará a los Comandantes o Je
fes de Fuerzas Navales de otra nacionalidad que estén 
en el puerto, quienes pagarán la visita en la forma ya 
indicada.

Art. 71. Los Oficiales de la Aliñada deben esperar 
que una perfecta reciprocidad será observada en circuns
tancias análogas por W  Oficiales de Marina extranje
ros. respecto a estas visitas.

Art. 72. Las visitas a los Buques extranjeros previs
tas en este Capítulo, se harán también con traje de 
media gala, llevando los botes izada la Bandera Nacio
nal. 

T I T U L O  I V

Visitas entre Jefes de Fuerzas Aéreas y Autoridades 
diplomáticas y consulares en el extranjero 

y Autoridades de Marina

CAPITULO PRIMERO

Visitas entre Jefes de Fuerzas o Unidades Aéreas 
y Autoridades diplomáticas o consulares españolas 

en el extranjero

Art. 73. A la llegada de una Fuerza o Unidad Aérea 
Nacional a una localidad del extranjero, en la que re
sidan Autoridades Diplomática^ o Consulares españolas 
acreditadas, se observarán las siguientes reglas:

1.a Los Oficiales Generales con Mando de Fuerza o 
Unidad Aérea, deberán 'hacer la primera visita a' los 
Embajadores o Ministros Plenipotenciarios y esperarán 
visita de Qos Encargados de Negocios y Autoridades Con
sulares.

2.a Los Jefes y Oficiales con Mando de Fuerza o 
Unidad .Aérea, harán primera visita a 'las Autoridades 
Diplomáticas y Cónsules y esperarán la de los Vicecón
sules.

3.a Las Autoridades Consulares españolas de la lo
calidad de llegada de ia$ Fuerzas o.Unidad Aérea, en
viarán un representante suyo a recibir al Jefe de ella, 
si tiene aviso anticipado de su llegada o tan pronto 
tenga conocimiento de la misma, pora informarle' sobre 
lag costumbres protocolarias del país visitado, estado po
lítico, recursos de la población, etc.

Art. 74. La visita deberá devolverse dentro de las 
veinticuatro horas, en la forma que * continuación 'Se 
expresa:

1.a Entre Embajadores o Ministros Plenipotenciarios 
y Oficiales Generales, personalmente.

2.a De Embajadores, o Ministros Plenipotenciarios al 
Jefe de la Fuerza Aérea de categoría inferior a General, 
haciéndose representar por un Secretario de Embajada.

3.a De Oficiales Generales a Encargados de Negocios 
o Autoridades Consulares, haciéndose representar por 
un Jefe.

4.íl Entre Jefes u oficiales y Autoiridad¡es consulares, 
personalmente. ,

Art. 75. La. residencia de] Jefe de la Fuerza o "Uni
dad Aérea, será para estos casos la de su alojamiento 
en la locebu-ad visitada.

CAPITULO II 

Visita de Fuerzas o Unidades Aéreas de Hidroaviones 
 a puertos marítimos

Art. 7G. La llegada de Fuerzas o Unidad Aérea de 
Hidroaviones, a un puerto marítimo, en el que no haya 
base del Ejército ,del Aire, se avisará anticipadamente, a 
ser posible, a la Comandancia o Ayudantía Militar de 
Marina del puerto, notificándole la categoría del Jvfe 
de la Fuerza o Unidad Aérea.

En el caso de no haberse avisado anticipadamente, el 
Comandante o Ayudante de Marina enviará un Oficial 
al Jefe de la Fuerza Aérea, tan pronto amare ésta, 
paira recibir la información Recesaría sobre ¿a Fuerza 
Aérea, necesidades de ella, categoría de su Jefe y d«*ri© 
la información que preciso y también para señalar las 
hores a que se efectuarán las visitas, en los caso» que 
procedan.

Art. 77. La Autoridad Naval, fijará lugares de estar 
cionamiento, boyas de .amarre, etc., para los hidroavio
nes, prestándole los auxilios necesarios para ello, incluso 
su custodia exterior si por k  Fuerza Aérea .se soliciitase.

Art. 78. Independientemente de las presentaciones y 
visitas que corresponde efectuar, fijadás en los capítulos 
precedentes, se observarán la$ siguientes reglas:

1.a Si la Fuerza Aérea que visita el puerto, es una 
Escuadrilla o Unidad inferior, el Jefe de ésta venduá 
obligado a visitaran los. primeros ¡momentos hábiles a 
los Comanden-tes o Ayudantes de Marina que tengan 
categoría igual o superior a la'suya pero si fuese de 
superior categoría que el Comandante o Ayudante Mi
litar d© Merina,' estos visitarán al Jefe de la Fuerza 
Aérea.’ . - t

Como excepción a las normas general^, esitas visitas 
no serán devueltas.

2.a . Si la Fuerza. Aérea que visita el puerto es Grupo 
o Unidad superior, el Jefe de éste vendrá obligado a vi
sitar en los primeros momentos a los Comandantes o 
Ayudantes-de Marina qu© (tengan categoría igual o su
perior a k suya, y éstos devolverán la visita dentro de 
las veinticuatro horas siguientes.

3.a Si ©1 Comandante o Ayudante Militar‘de Marina 
fuese de inferior categoría que el Jefe de la Fuerza 
Aérea, aquél efectuará su primera visita en los primeros 
momentos hábiles, y el Jefe de la Fuerza Aérea la de
volverá dentro del plazo señalado en el párrafo an. 
.terior.

Art. 79. Los# Oficiales Generales podrán devolver las 
visitas haciéndose ■ ¡representar por un Jefe u Oficial de 
igual o superior categoría a la del visitado.

Art. 80. Antes de emprender nuevamente el vuelo la 
Fuerza Aérea, su Jefe deberá despedirse del Comandan
te o Ayúdente Militar de Marina, personalmente, o ha-' 
ciéndose representar en la forma expresada en el articulo 
?9, .en ©1 ceso de ser de superior categoría que la "dél 
Comandante o Ayudante Militar de Marina, y de todos 
modos deberá notificarles su partida con anticipación.

Art. 81. En el caso de que la Fuerza o Unidad Aérea 
que llegue o salga del puerto, forme parte de Fuerzas 
que se encuentren en el mismo, -el Jefe xde aquélla sólo
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tendrá que presentarse o despedirse de sus superiores - 
jerárquicos, quedando exento de lo dispuesto «a los ar
tículos anteriores, pero el Jefe Aéreo deberá comunicar 
a la Comandancia o Ayudantía Militar de Marina la 
llegada o partida de las Fuerzas Aéreas.

Art. 82. Si la llegadla do Fuerzas o Unidad Aérea de 
Hidroaviones, lo es a una base del Ejército dél Aire, 
situada en un puerto marítimo, el Jefa de aquélía que
dará exento de lo preceptuado en los artículos anterior 
¿•os, estando sólo obligado a las presentaciones y Visitas 
que le corresponda efectuar, con arreglo a las disposicio
nes generales.

A^t. 83. En los casos en que la estancia en el puer- 
• to de la Fuerza o Unidad lAérea, vaya a ser inferior de 

veinticuatro horas, se notificará por medio del Oficial de 
. enlace enviado por el Comandante o Ayudante Militar de 

Malina, y en este caso quedan dispensadas ¡La visita y 
devolución de ésta.

Art. 84. La, residencia oficial del Jefe de las Fuerzas 
Aereas, será para estos casos, la Jefe tura del Sector o 
Comandancia Aérea, si tuviera despacho en la'localidad 
visitada, y de no ten-arfo, su alojamiento en la referida 
localidad,

CAPITULO III

Visitas entre las Autoridades de las plazas y los 
Jefes de Fuerzas Aéreas

Art. 85. Si llegase a una Plaza o localidad una Fuer
za' Aérea mandada por Oficial general, su Jefe deberá 
visitar, dentro del plazo de veinticuatro horas, a las Au
toridades de la misma, de los Ejércitos de Tierra y Mar 
que tengan igual o superior empleo al suyo.

Las referidas Autoridades le devolverán personalmente . 
la visita dentro de las veinticuatro horas siguientes.

Art. 86. Si las expresadas Autoridades fuesen de 
empleo. inferior al Generar Jefe de la Fuerza Aérea, 
éste les notificará su llegada, estando aquéllas obligadas 
a visitarle personalmente dentro de lag veinticuatro ho
ras siguientes.

Dichas visitas las devolverán en el plazo d© veinti
cuatro horas personalmente a la Autoridad que tuviese ca
tegoría .de Oficial'general y haciéndose representar por 
un Jefe u Oficial de igual o superior empleo sí su cate
goría % fuera de Oficial particular.
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Aprobado por S. E.

MINISTERIO DEL AIRE
Academias 

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se conceden los beneficios de 
ingreso y permanencia en las Aca
demias de este Ejército a don Ig
nacio Arnáu Rubio y cuatro más.

Por reunir üas condiciones fijadas 
en el Real Decreto de 21 de agosto 
de 19(19 u<C. L .» núm. 174), en rela
ción con el apartado d) del ertícuio 
tercero de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940 (<cD. O » número 229), y Or
den de este Ministerio, de 22 de octu
bre de 1941 («B . O. A .» número 133), 
se conceden los beneficios ingreso 
y permanencia 1 en las Academias de 
este Ejército, previstos en la vigente 
legislación, al personal que & conti
nuación se relaciona:

Don Ignacio Arnáu Rubio, como 
huérfano del Teniente de Iníantecia 
don Ignacio Arnáu Gutiérrez, asesina
da por ios .rojos en Castellón de la 
Piaña, por su adhesión a la Causa 
Nacional.

Don Andrés Centenera Garcés, ccmo 
huérfano de: Capitán de Iníanteua 
don Andrés Centenera Bcan, »>sesine- 
do por los rojos en la Prisión Central 
cíe Guadalajara, el día 6 de diciem
bre de 1936.

Don Eutimio Hernández García, co
mo huérfano del Saigento 1.® de la 
Guardia Civil don Eugenio Hernán
dez Gómez, muerto en acto de guerra 
durante los sucesos revolucionarios de 
Asturias en octubre de 1934,

Don Luis Fillol Rniz de León, como 
huérfano del Comandante de Infante
ría' don Emilo Fillol Gómez-Gamaie- 
ro.. asesinado por los rojos en Valde
peñas, el día '27 de septiembre 
4936.

Don ÍFatkán Gutiérrez Alcántara, 
¡como huérfano del Sargento de Caba- 

■ íkaiá don C-prioao Gutiéirez Montee o

de Espinosa, muerto en acción de 
guerra durante la pasada Campaña 
de Liberación.

Madrid, 20 de marzo do 1945V

VIGON

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria de inhabilitación que 
sufre don Ramón Díaz Gris.
Excmo. Si\: Visto el expediente in

coado, con el número 329, por lá Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Ra
món Díaz Gris, de cincuenta años de 
edad, casado» con domicilio en Valen
cia, calle de la Estrella, 20, de profe
sión ex Teniente de infantería, en so
licitud de «remisión de las penas ac
cesorias?/,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

1.® Que por lo que se refiere a la 
accesoria de pérdida de empleo im
puesta ai solicitante, la Comisión ca
rece de competencia para proponer la 
remisión de la misma y, en consecuen
cia, procede desestimar la instancia en 
cuanto pueda relacionarse con la e x .1 
presada pena, 

t 2.° Que se remítan los efectos de 
! la pena accesoria de inhabilitación im
puesta a don Ramón Díaz Gris en ¡ 

! cuánto supongan impedimento para e l1 
¡ejercicio de una profesión u oficio. | 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

[ Dios guarde a V. E. muchos años.
| Madrid, 28 de febrero de 1945.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Panas Accesorias. - ¡

ORDEN de 24 de marzo de 1946 por
la que se aprueba la demarcación 
de los Juzgados Municipales, Co
marcales y de Paz.

linio. S r.: La Ley de Bases para
la reforma de la Justicia Municipal 

i (le 19 de julio de 1V44 establece en 
I su Base primera los distintos orga
n ism os encargados de e&ta función 
j que ha de estar encomendada a los 
(Jueces Municipales, Comarcales y de 
! Paz, y fija las normas que han de re

gular el sistema para llevar a cabo 
la demarcación territorial en este 
primer grado de la jurisdicción or
dinaria.

Estos preceptos fueron desarrolla
dos por' el Decreto de 8 de diciem
bre último, que determina las pobla
ciones en que han de establecerse los 
Juzgados Municipales y de Paz y las 
normas generales que han de tenerse 
en cuenta para constituir las Comar
cas Judiciales, a cuyo efecto señala 
los distintos organismos de la Admi
nistración Central que han de infor
mar al Ministerio de Justicia acerca 
del número de Comarcas que" pueden 
crearse, lugar adecuado para instalar 
su capitalidad y núcleo de Municipios 
que han de integrar cada una de 
olías.

Para dar cumplimiento a los pre
ceptos contenidos en las di oposicio
nes citadas se comunicaron das opor
tunas - instrucciones a la Dirección 
General de Administración Loca) y 
a las Audiencias Territoriales y Pro
vinciales, a fin de que recabaran de 
las Diputaciones, Ayuntamientos y 
Tribu nales interesados él correspon
diente informe propuesta sobre" ios 
extremos antes indicados y al propio 
tiempo se solicitaron informes de la 
Dirección General de Estadística V 
dei Instituto Geográfico y Catastral.

Reunidos y ordenad.05 todos estos 
datos informativos, se han fijado las 
poblaciones a las qqe corresponden 
J¡Jzgados Municipales y de Faz y &e 
ha llevado a cabo la delimitación, da 
los Coiíiarcales, teniendo en cuenta,
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además, el espíritu que inspira la 
Lev de Bases para la -reforma de la 
Justicia Municipal de 19 de julio del 
pasado año, el Decreto de 8 de di
ciembre último y disposiciones com
plementarias dictadas para -su des
arrollo y cumplimiento.

Por todo lo expuesto, y en uso de 
la autorización concedida por el ar
tículo octavo del referido Decreto, 
este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Se aprueba la adjunta 
demarcación de los Juzgados Muni
cipales, Com arcales y de Paz hecha 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Base ‘ primera de la Ley de 19 de 
julio de 19-14 y el Decreto de 8 de 
diciembre del mismo año.

Segundo. E sta  demarcación será 
revisada totalmente cada diez años, 
a fin de adaptarla a los cam bios ex** 
perimentados durante este período de 
tiempo en cuanto al número de ha
bitantes, núcleo .de Municipios que 
integran cada Juzgado Comarcal y 
emplazamiento de su capitalidad, te
niendo en cuenta para ello los medios 
de comunicación, desarrollo de la ri
queza económica y el resultado de la 
E stadística Judicial.

Para llevar a cabo esta revisión se 
solicitarán informes previos de la 
Dirección G e n e r a l  de Estadística, 
Instituto Geográfico y Catastral, T ri
bunales y Ayuntamientos, en la mis
ma forma y sobre los mismos extre
mos que lo han sido para consti
tuirla.

Tercero. Podrá modificarse p.a r- 
. cialmente esta demarcación cuando 
las necesidades del servicio lo exijan 
y en virtud- de expediente que instrui
rá" y. resolverá el Ministerio de Ju s
ticia, en el que inform arán 'los mis
mos organismos que fueron consul
tados para su creación y los que se 
hallen afectados por el cambio que 
se pretenda estableccr.-

Cuarto. L o s  Ayuntamientos a 
quienes corresponda la capitalidad de 
la  Comarca' deberán dar inmediato 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 33 del Decreto de 19. de ene
ro último, en relación con los locales 
destinados al Juzgado, casa-habita
ción del Juez titular y demás obliga
ciones a que djeho artículo se refiere.

Quinto. E sta  demarcación comen
zará a regir en la forma que oportu
namente será determinada por Orden 
m inisterial en relación con eíl m o -1 
mentó en que los respectivos Juzga
dos Com arcales se hallen debidamen
te dotados del personal idóneo para 
el ejercicio de la jurisdicción y más 
amplia competencia que les reconoce 
el nuevo ordenamiento de la Ju sti
cia Municipal,

Lo que coYnunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. ,

Dios guarde a. V'. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1945.

AUN O S

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE 
A L B A C E TE  

P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E

Partido Ju d ic ia l d e  A LB A C ETE

J uzgados M u n ic i p a l e s :

Albacete, — Juzgados de Paz agre
gados:

Todos los del partido.

P artido  Ju d ic ia l de  ALCARAZ

J uzgados C o m a r c a l e s :

Alcaraz. —  Juzgados de Paz que
comprende:

Bienservida, C asa9 de Lázaro, Ma- 
segoso, Peñascosa, Povedilla,' Roble
do, Salobre, Víanos, Villapalacios, Vi
veros..

Bonillo ( E I ) — Juzgados de Paz que 
comprende.:

Ballestero (E l) , O ssa de Montiel. 
Riopar.—Juzgados dé Paz que com

prende: ’ t
Bogarpa, Cotillas, Paterna del Ma

dera, Villaverde de Guadalimar. '

P artido Ju d ic ia l de ALM ANSA

J uzg ado s . C o m a rca les  : .

Almanta. — Juzgados de Paz que 
com prende:

Alpera, Montealegre del Castillo.' 
Cáudete,

P artido Ju d lc id l de CA SA S-IBA Ñ EZ

J uzgados C o m a r c a l e s :

Carcelén .— Ju<zigado9 de Paz que 
com prende:

Alatoz, C asas del Juan Núñez, Jor- 
quera, Pozo-Lorente, Villavaliente.

Casas-Ibáñez. —  Juzgados de Paz 
que com prende:

Abenigibre, Alborea, Alcalá del J.ú- 
car, Balsa de Ves, Casas de Ves, 
Fuentealbilla, R ecueja (L a ), Villa de 
Ves, Villatoya. ,
/ Mahora, 4 -  Juzgados de Paz’ que 

comprende:
Ceniza te, Golosalvo, M otilleja; Na

vas de, Jorq.uera, Valdeganga, Villa- 
pialea.

partido  Ju d ic ia l de CH IN CH ILLA

J u z g a d o s  C o m a r c a l e s :

Chinchilla de Montearagón.— Ju z
gados de Paz que com prende: , 

Bonete, Corral-Rubio, Euente-Ala- 
mo, Higueruela, Hoya-Gonzalo, Pé- 
troln.
• Peñas de San Pedro.—Juzgados de 
Paz que comprer.de:

¡ Alcadozo, Pozohondo, Pozuelo, San 
Pedro.

Partido Ju d ic ia l de H ELLIN

J u z g a d o s  M u n i c i p a l e s :

K ellín.-r-J uzgados de Paz agrega
dos :
. L iétor.

J u z g a d o s  C o m a r c a l e s :

Tobarra. — Juzgados de Paz que 
com prende: 1

Albatana, Ontur.

P artido Ju d ic ia l de RODA (LA) 

J uzgados M u n ic i p a l e s :

Villarrobledo.

J u z g a d o s  C o m a r c a l e s :

Lezuza.—Juzgados de Paz que com
prende :

Muñera.
Roda (L a ).— Juzgados de Paz que 

comprende:
Fuensanta, Minaya, Montalvos. 
Tarazona de la Mancha.— Juzgados 

de Paz que com preñde:
• M adrigueras, Vi llar gordo - de11 Jú - 
cár.

P artido Ju d ic ia l 'de Y E S T E  ‘

J uzgados . C o m a r c a le s ;

Elche de la Sierra. — Juzgados de 
Paz que com prende:

Ayna, Fárez, Letur, Socovos. 
Yeste.— Juzgados de Paz que. com

prende^
Molinicos, Nerpio.

P R O V IN C IA  D E  C IU D A D  R E A L

P artido Ju d ic ia l de ALCAZAR 
DE SAN JUAN

¿Juzgados M u n i c i p a l e s :

Alcázar de San Juan.
Tom elloso.— Juzgado de Paz agre

gado :
Ar^amasilla de Alba..
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J u z g a d o s  C o m a r c a l e s :

Campo de Criptana.
Herencia. —  Juzgado de Paz que

comprende :
Puerto Lápice.
Socollamos.— Juzgado de Paz que

comprende:
Pedro Muñoz.

Partido Judicial de ALMADEN 

J u z g a d o s  C o m a r c a le s :

Almadén. —  Juzgados de Paz que
comprende :

Alam illo y Almadenejos,
Cílillón.— Juzgados de Paz que com

prende :
Agudo, Guadálmez, Saceruela y 

Vaidemanco del Esteras.

Partido Judicial de ALMAGRO

J u z g a d o s  C o m a r c a l e s :

Almagro. —  Juzgados de Paz que 
comprende:

Bolaños de Calatrava, Pozuelo *de 
Calatrava y Valenzuela de Calatrava.

La Calzada tío Calatrava.—Juzga
do de Paz que comprende:

GranátuLa de Calatrava.

(Continuara.)

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se convocan oposiciones al 
Cuerpo de Oficiales de los Tribu
nales Provinciales de lo 
Contencioso-Administrativo.

limo. Sr. A fin de proveer las va* 
cantes existentes en la actualidad en el 
Cuerpo de Oficiales de loe Tribunales 
Provinciales de los Contencloeq-Admi
nistrativo,

Este Ministerio acuerda convocar 
¿posiciones para cubrir veinte plazas 
de aspirantes, conforme a las siguien
tes normas:

Primera.—Para tomar parte en es
tas oposiciones se requiere: &er espa
ñol. tener la cualidad de Letrado y 
hallarse en el pleno goce de sus de
rechos civiles. Los opositores que per
tenezcan al Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales o al de Auxiliares de los 
Tribunales Provinciales de lo Conten
cioso Adm i ni strativo podrán concurrir 
a las oposiciones aún cuando no fue^ 
ran Letrados.

Segunda.—De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y disposiciones posteriores, 
las plazas convocadas se distribuirán 
en los grupos que en ellas se enume
ran y en la proporción fijada en las 
mismas.

En el caso de que no se cubran, por 
cualquier circunstancia, alguno de los 
referidos grupos, se traspasarán las 
vacantes que resulten a las restantes.

Tercera.—Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Ministro de Justicia, 
dentro del plazo‘ de treinta días há
biles, contados desde el siguiente a 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas de los documentos si
guientes :

1. Título original o testimonio no
tarial del de Licenciado o Doctor en 
Derecho, expedido por Universidad 
oficial. Este requisito no será nece
sario para los opositores comprendidos 
en el párrafo segundo de la norma 
primera. »

* 2. Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada para 
los nacidos fuera de la circunscripción 
de la Audiencia Territorial de Ma
drid.

3. Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

4. Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde del Ayunta
miento donde haya, residido el intere
sado los dos años últimos.

5. Declaración jurada de no haber 
’ sido sancionado en expediente de de
puración político-social ni de haber si
do separado de Cuerpo o destino de la 
Administración Pública del Estado, 
Provincia o Municipio.

6. Documentación acreditativa de 
plena adhesión al Glorioso Alzamien
to Nacional, justificada mediante las 
oportunas certificaciones.

7. Recibo de haber abonado en la 
Habilitación de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia, la cantidad de 
90 pesetas «n concepto de derechos de 
oposioión.

Las opositoras habrán de acompa
ñar, además, el certificado de cumpli
miento del Servicio Social de la Mu
jer o el de exención en su caso.

Los opositores que pretendan figu
rar en los cinco primeros grupos a que 
se refiere la Ley de 25 do ágosto *de 
1939 habrán de acreditar cumplidamen
te su derecho a *er Incluidos en los 
mismos a juicio del Tribunal con la 
documentación pertinente. Los que no 
lo justificasen en debida forma serán 
clasificados automáticamente en el gru
po libre.

Cuarta.—Terminado el plazo de ad
misión, el Tribunal examinará los ex
pedientes de los aspirantes y concederá 
un plazo de quince días para comple
tar documentación. Una vez transcu
rrido dicho plazo, se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación d« loe que debán sea* admiti
dos, sin que contra la no admisión se 
conceda recurso alguno. AJ mismo

tiempo se fijará el día, hora y local 
en que ha de verificarse el sorteo para 
determinar el orden con que han do 
actuar en los distintos ejercicios.

Quinta.—Los ejercicios de estas opo
siciones Serán tres:

El primero constará de dos partes: 
La primera consistirá en copiar a má
quina un texto facilitado por el Tri
bunal, durante diez minutos, y la se
gunda, en' escribir a mano y al dicta
do durante el mismo tiempo. Trans
currido dichos plazos, los opositores 
introducirán sus trabajos en un sobre 
que se les facilitará al efecto, y en 
el cual consignarán su nombre y nú
mero y lo entregarán cerrado al Tri
bunal.

Los opositores que reúnan la cuali
dad de taquígrafos podrán acreditar su 
suficiencia en un" examen especial que 
se verificará a continuación de la 
práctica del primer* ejercicio. Consis
tirá en escribir taquigráficamente al 
dictado, durante cinco minutos, a la 
velocidad de 80 á 100 palabras por 
minuto, concediéndose a continuación 
un plazo de hora y media como m á
ximo, para descrifrar su trabajo, el 
cual entregarán al Tribunal en la for
ma establecida anteriormente.
' El segundo ejercicio consistirá en 

contestar oralmente y sin previa pre
paración, durante el plazo de diez 
minutos por tema, a cuatro, qué se
rán, respectivamente, de Organización 
de Tribunales, Derecho Procesad, De* 
recho Civil y Derecho Administrativo, 
sacados a la suerte de los incluidos en 
el programa que al efecto redactará 
la Dirección Gen&ral de Justicia, sin 
que la oposición pueda dar comienzo 
hasta transcurridos, por lo menos, tres 
meses desde la publicación de dicho 
programa en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El teroer ejercicio será escrito y con
sistirá en redáctar un edicto anun
ciando la interposición, del recurso coru 
tencioso-admínistrativo o haciendo un 
requerimiento a algún litigante y en 
redactar asimismo una notificaoión.

Para este ejercicio se concederá a 
ios opositore* un plazo máximo d© 
tres horás, transcurrido el cual entre
garán su trabajo al Tribunal en la 
forma que se determina para el pri
mer ejercicio.

En el primer ejercicio y en el d© 
taquigrafía los opositores actuarán en 
grupos, y los trabajos Serán los mis
mos para los que actúen en cada se
sión.

En el tercer ejercicio también actua
rán los opositores en grupos o en uno 
solo si fuera posible.

Para cada ejercicio habrá exclusi
vamente dos llamamientos, y ©1 opo
sitor que deje de comparecer en am
bos quedará decaído de bu derecho a
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 actuar, sea cual fuere la causa que
alegare.

Sexta.—Cada miembro del Tribunal 
podrá conceder de uno a ocho puntos 
por cada una de las materias que in
tegran el prime r ejercicio, y de uno 
a seis puntos por cada uno de los 
temas del segundo. Para la califica
ción de los opositores se eliminarán 
la puntuación máxima y la mínima 
de las concedidas y las restantes se
rán sumadas y .divididas por el nú- 

 mero de miembros asistentes, menos 
dos, para determinar la calificación 
obtenida por el opositor, que será la 
cifra ’ clel cociente. E¡ que no alcan
zare la suma de nueve puntos en el 
primer ejercicio y trece en el segundo 
se considerará desaprobado y no fi
gurará en las listas tíe calificación que 
diariamente se expondrán al público.

En el ejercicio de taquigrafía, que 
no tendrá carácter el!minaiorio, podrá 
concederse á los opositores que lo 
practiquen hasta tres puntos.

En el tercer ejercicio la puntuación 
será de uno a seis puntos, practicán
dose pura determinar la calificación 
las mismas operaciones que para los 
dos primeros ejercicios, no conside
rándose aprobado el opositor que obr 
tenga menos de cuatro puntos.

Terminados todos los ejercicios, se 
sumarán los puntos obtenidos en los 
mismos por cada opositor, con objeto 
de fijar el orden con que han de fi
gurar en la propuesta que el Tribunal 
elevará al Ministerio de Justicia par,a 
su aprobación. Esta propuesta no con
tendrá en ningún caso un número de 
aspirantes superior al de- las plazas 
convocadas, entendiéndose desaproba
do el que no aparezca en la misma y 
sin que adquiera ningún derecho para 
lo sucesivo.

Séptima .— El Tribunal calificador se
rá designado por este Ministerio, y 
constará do cinco miembros: El Pre
sidente será un (Magistrado del Tribu
nal Supremo, en activo o Júbiladp, y 
formarán parte de él, en concepto de 
Vocales, un Magistrado de la Audien
cia de Madrid, un Letrado Jefe de pri
mera oíase del Cuerpo Técnico de Le
trados del (Ministerio de Justicia, un 

 Secretario de los Tribunal, con resi
dencia en Madrid, y un Oficial Mayor 
del Tribunal Provincial de lo Conten. 
do®o-Administrati<vO de Madrid, que 
ejercerá lafl fundones de Secretario 
del Tribunal.

El Tribunal no podrá actuar con 
menos de tres de sus miembros y ten
drá facultades para resolver cuantas 
incidencias se planteen oon relación 
a las oposiciones y  que estén espe
cialmente previstas en esta convocato
ria, sin que ' contra sus resoluciones 
pued^ oponerse recurso alguno.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por 
la que s e conceden treinta días de 
licencia por enfermedad al Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Gandía (Valencia), don Pascual Cu
carella y Candel.

Excmo. S r .: Vista la instancia ele
vada a este Departamento por don 
Pascual Cucarella y Candel. Secreta
rio del Juzgado Municipal de Gandía 
(Valencia), en la que solicita se le 
concedan treinta días de licencia por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación médica que acompaña.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo .43 de! De
creto orgánico del Secretariado de 23 
de diciembre, de 1944, ha tenido a bien 
conceder al referido Secretario la li
cencia solicitada, que empezará a con. 
tarse a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 24 de marzo de 1946.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr.'Presidente de la Audiencia ! 
Territorial de Valencia.

ORDEN de 24 de marzo de 1945 por 
la que se conceden treinta días de 
licencia por enferm edad a l Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Orgaz ( Toledo) ,  don José Alba Ro
dríguez.

Excmo. S r .: Vista la Instancia ele
vada a este Departamento por don 
José Alba Rodri&uez, Secretario del 
Juzgado Municipal de Orgára (Tole
do), en la que solicita se le concedan 
treinta dlae de licencia por e^férme- 
dad, que acredita con certificación mé
dica que acompaña,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 43 de»l De
creto orgánico del Secretariado de 23 
dé diciembre de 1944, ha tenido a bien 
conceder al referido Secretario la li
cencia solicitada, que empezará a con
tarse a partir de esta fecha.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 d? marzo de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

ORDEN de 26 de marzo de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal cali
ficador de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Oficiales de los Tri
bunales Provinciales de lo Contencioso

-Administrativo.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la norma séptima de la 
Orden de esta fecha convocando opo
siciones para ingreso t-n el Cuerpo de 
Oficiales do los Tribunales Provincia, 
los de lo Contencioso - Administrativo, 

Este ' Ministerio acuerda - nombraj- 
Presidente^del Tribunal calificador a 
don Luis Merino Horodinski, Magis
trado jubilado del Tribunal Supremo, 
y Vocales a don Teófilo Escribano 
Quintanilla. Magistrado de la Audien
cia de Madrid ; don Rafael Alcaraz y 
de Reyra, Letrado Jefe de primera 
c!ase del Cuerpo Técnico de Letrados 
de este Ministerio ; don Antonio López 
Hernández, Secretario , del Tribunal 
provincial de lo Conteneioso-Adminis- 
trativo de Madrid, y a 1a señorita Ma- 
ría del Carmen Sanjuán y de Pineda, 
Oficial Mayor del mismo Tribunal, 
que ejercerá también las funciones de 
Secretaria del Tribunal calificador.

Lo digo a V, I. paj’a su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años.
Madrid. 26 de marzo de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 26 de marzo de 1945 por

la que se designa Representante de 
este Departamento en la Junta Sin
dical Central del Sindicato Nacional 
del Combustible al Ingeniero de Mi
nas don Joaquín Aguirre Martínez.

limo. S r .: En virtud de lo estable
cido en 1a Ley de Bases de Organiza
ción Sindical, de sei$ de diciembre cid 
mil novecientos cuarenta; de confor. 
midad oon la propuesta d* esa Secre
taria General Técnica, y como cum
plimiento de lo que determina el ar
tículo quinto del Decreto de veintiuno 
de febrero del año en curso, he tenido 
a bien designar Representante de este
Ministerio en 1a Junta Sindical Ceñ
irá! del Sindicato Nacional del Com
bustible a don Joaquín Aguirre Martí- 
fiez, Ingeniero de Minas.
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 Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos que procedan. 

Dios guarde a V. I. machos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1945.

o a r o b l Le r  s e g u r a

limo. Sr. Secretario 'general técnico 
de este Ministerio.

ORDEN de 23 de marzo de 1945 por 
la que se reconoce a don Jesús Cid 
Hernández la situación de supernu
merario en activo.
Umo. Sr.: .Vista la instancia, del In

geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Departamento, en situación de exce
dencia voluntaria don Jesús Cid Her
nández, por la que solicita se le decla
re en la de supernumerario en activo 
por prestar actualmente sus servicios, 
a partir del primero de enero, en la 
Secretaria General Técnica, según cer
tificado que acompaña;

Vista la Orden de 8 de enero de 
1940 y la de 12 de abril dea mismo 
año, en relación con el artículo setenta 
y s-ete del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo, así como eí'informe del Con
sejo de industria,

Este Ministerio ha tenido a b-^n 
disponer que se reconozca a-1 señor Cid 
Hernández la situación de supernume
rario en activo* a partir del primero 
de enero del año actual y mientras 
desempeñe el cargo de Ingeniero afec
to a la Secretaría General Técnica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1948.— 

P. D.. Juan Gramell.
limo. Sr. Director general de In

dustria.

ORDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se dispone sea subastado como 
pesquero nuevo para la pesca con 
arte de almadraba y con el nombre 
de « Cañellas Mayores» el propuesto 
por doña Elvira Carreras Barceló, 
que deberá ser emplazado donde se 
indica.
limos. Sr es.: Como resolución a la 

instancia elevada por doña Elvira Ca
rreras Barceló, vecina de Alicante, «n 
súplica de qu^ se instale un nuevb 
pesquero de almadraba en leu» proxi
midades de «punta de Canyéllas Gro- 
sas», enclavada en ed Distrito Maríti
mo de Rosas;

Resultando que el emplazamiento 
propuesto para ©1 referido pesquero, 
según se hace constar en la Memoria 
y planos qu© a la referida instancia se 
acompañe v >3 el mismo, en que se ca
laba la antigua aámadnaba llamada

«Cañellas Mayores», el cual ha de ser 
subastado como pesquero nuevo, se
gún Se dispone en el artículo 27 del 
vigente Reglamento para la pesca con 
arte de almadraba,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica y 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien disponer s© acceda a lo solicitado 
y sea subastado como pesquero nuevo, 
por ei plazo de veinte año», como dis
pone el vigente Reglamento para la 
pesca con arte d© almadraba y con 01 
nombre de «Cañellas Mayores», el pro 
puesto por - la solicitante, que deberá 
ser emplazado en el mismo punto se
ñalado en ia Memoria y plano que 
acompaña a la mencionada instancia, 
debiendo fijarse paraj Ja primera su- 
bsta eil tipo de veinte mil (20.000) pe
setas anuales y las condiciones que se 
estipulen en el correspondiente pliego.

digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Di Os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 je  marzo d© 1945.— 

P. D., el Subsecretario je  la ' Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limos. -Sres. Subsecretario de la Mari
na Mercante y Director gneer'al de 
Pesca Marítima.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1945 por 
la que se desestima el recurso inter
puesto por doña Luz Isabel Salazar 
contra Orden ministerial de 25 de 
enero último.

limo. Si'.: Visto el recurso de repo
sición interpuesto por doña Luz Isa
bel Salazar y de Velandia, contra Or
den ministerial de 25 de. enero de 1945 ;

Resuiltando qUe la profesora Nume
raria de Escuela Normal, excedente 
voluntaria, doña Luz Isabel Salazar y 
de Velandia solicitó con fécha 4 de 
septiembre d© 1939 su reingreso en el 
servicio activo «en el caso de poder 
desempeñar sos funciones e<n Madrid», 
denegándose por la Dirección Gene
ral d« Enseñanza Primaria la petición 
por su carácter condicionado;

Resultando que dicha señora renovó 
posteriormente su petición ¿e  reingre
so ̂ que fué resuelta por Orden minis
terial de 1 de julio de 1940, en la que 
después de aocederse a lo solicitado se 
disponía que en, cuanto a la obtención 
de plaza había de estarse a lo pre
ceptuado en di Decreto de ? de agosto 
de 1931, elevado a Ley por la de 11 
dé septiembre. del mismo año;

Resultando que con fecha 27 de ju
lio de 1940 la «añora Salazar presen

tó instancia en la que exponía que 
estimaba aplicable la Ley de 27 d© 
julio de 1918, por habérsela concedi
do la excedencia en el año 1930 y, 
por tanto, con anterioridad al Decre
to citado, por lo que solicitaba vacan
te en Madrid, y en su defecto, por es
te orden, ^n Guadalajara o Bilbao, 
y que reiterada la misana petición el 
24 de mayo de 1944, la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria' resolvió 
que para la obtención de destino de
finitivo por dicha Profesora debía ate
nerse ésta al resultado del concurso 
general de traslado, entonces en CUTBo;

Resultando que eii 9 de junio de 
1944 la actual recurrente reiteró ®u 
solicitud de destino en Bilbao, sin per. 
juicio de insistir. «n su petición en 
cuanto á la Escuela Normal de Ma
drid, y que, por último, el 19 de di
ciembre (H mismo año se dirigió por 
escrito á la Presidencia del Gobierno 
al amparo del Decreto de 13 de no
viembre último, dando así lugar a 
que con fecha 25 de enero de 1945 
este Ministerio, por Orden comunica
da a la Subsecretaría de dicha Pre
sidencia, ratificase las Ordenes ante
riores;

Resultando que contra esta última 
disposición citada Ha señora Salazar 
ha inteapueso en tiempo hábil recurso 
de reposición, previo al de agravios 
ante ©1 Consejo de Ministros;

Considerando que la única cuestión 
planteada es la relativa a la legisla
ción aplicable a la recurrente para 
Ja obtención de plaza a su reingreso, 
si ha de ser la Léy de 27 de julio de 
1918, o oi Decreto elevado a Ley de 7 
de agosto de 1,931;

Considerando que dicha cuestión fué 
resuelta en la Orden ministerial de 1 
de julio de 1940, en di sentido de apli
cable la última disposición citada, ca
reciendo d© relevancia jurídica, a efec. 
tos del recurso, das actuaciones poste
riores, que se limitan a, peticiones rei
teradas por parte de la interesada, 
prescindiendo del valor de dicha reso
lución, y a la Orden de Dirección Ge- 
neral dictada eofcxre ejecución de lo 
dispuesto en aquélla, sin que tampoco 
sea admisible como base del • recurso 
de reposición ila Orden comunicada a 
la Subsecretaría de la Presidencia d©l 
Gobierno, que se limitó a exponer la 
tramitación d©l asunto ratificando las 
disposiciones anteriores; x .

Considerando que ai haberse hecho 
la declaración je  derecho en la Orden 
ministerial de 1 de julio de 1940, en 
relación con ella, no es utiüzable el 
recurso de reposición establecido por 
la Ley de 18 de marzo de 1944, que no 
puede aplicarse a resolución** 'anterio
res, como declaró la Orden de 8 de 
julio siguiente;.

Considerando en cuanto al fondo ¿M 
asumo, que la apOicatióm del Deofeato
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de 7 de agosco de 1931, como conse
cuencia .¿el í^eingreso de la señora Sa- 
üazar, no ¡puede estimarse contraria 
al principio general de irretroactivi- 
vidad, puesto que cuando surge Ja si
tuación jurídica que da lugar a dicha 
aplicación, no es en el año l<93-0 
cuando se le cónoedo la excedencia, 
sino al otorgarle el reingreso con fe
cha i de julio de 1940; es decir, muy 
¡posteriormente a la publicación deJ 
citado Decreto;

Considerando que tampoco existe 
lesión de derechos adquiridos, ya que 
en cuanto a las vacantes de Madrid, 
su concesión estaba prohibida por el 
artículo quinto de la Ley de 27 de ju
lio de 11119'; y n espocto de las provin
cias solicitadas por la recurrente, no 
podía preverse la existencia en un 
momento deíefminado de una vacan
te concreta, ni la falta de concurren
cia de otra solicitante con preferencia 
para ocuparla, que habrían sido su
puestos necesarios para eil nacimiento 
de una expectativa de derecho, que 
hubiera podido lesionarse, '

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar el recurso de reposición formula
da por doña Luz Isabel Sailazar con
tra  Orden ministerial de 25. de enero 
último.

J joJ digo a. V. I .  para su conocimien. 
tp y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrijd, 14 do marzo de 1045.

• IBANEZ MARTIN
Umo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio. ‘

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y Mo

nopolios (Sección de Loterías)
 Autorizando para celebrar una rifa 

benéfica  en combinación co n  el sor
teo de la Lotería Nacional del día 
15 del próximo mes de junio de 
1945 a la Presidenta de la Obra de 
Protección del Centro Familiar, de 
esta c a p i ta l , doña María de los Re
yes Laffite Pérez del Pulgar, Con
desa del Campo de Alange.
Por acuerdo de este Centro direc

tivo fecha de hoy se autoriza a*"doña 
María de los Reyes Éaffite Pérez del 
Pulgar, Condesa del Córnpo de Alan- 
ge, presidenta de la Obra de Protec
ción del Centro Familiar, tíe esta ca
pital, para Celebrar una rifa benéfica 
en oombinaclón con el sorteo de la 
Lotería Nacional- del día 15 del pró
ximo mes de junio de 1045, en la que

se adjudicarán como premios un apa
rato de radio «Telefunken» > una má/- 
quina de escribir «Olimpia», plana, y 
una máquina de coser «Sigma» a los 
poseedores de las papeletas cuyos nú
meros sean iguales a los que obten
gan los premios primero, segundo y 
tercero, respectivamente, de dicho 
sorteo; rifa que tiene por objeto re
cabar recursos para el sostenimiento 
de los fines benéficos de dicha Insti
tución, habiendo de expedirse en esta 
rifa 45.000 papeletas, cada. una de 
las cuales contendrá un número, que 
venderá al precio de dos pesetas cin
cuenta céntimos, y quedando obliga
da la solicitante a satisfacer a la Ha
cienda, antes de poner en ejecución 
la rifa, el impuesto del-4 por 100 so
bre el total importe de las papele
tas que se emitan, establecido por el 
artículo quinto del Decreto-Ley de 20 
de abril de 1875; el del Timbre del 
Estado, en la forma y cuantía dis
puesta en el artículo 202 de la Ley 
del Timbre dfel (Estado de 18 de abril 
de 1932, y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 26 de marzo de 1945.—El 
Director general, Fernando Roidán.

Dirección General de Banca y Bolsa

Acordando se convoque concurso en
tre Corredores de Comercio en ejer
cicio y opositores comprendidos en 
las Ordenes del Ministerio de Ha
cienda, fecha 21 del Corriente mes 
(BOLETIN OFICIAL BEL ESTA
DO del 26), para la provisión de 
vacantes de Corredores Oficiales de
Comercio,

De conformidad con Ho dispuesto en 
ól artículo segupdo de la Ley de 24 
de junio de 1941, número once de la 
Orden del Ministerio de Hacienda fe
cha 17 de *mayo de 11944 y en el nú- 

! mero segundo de las de 21 del co
rriente mes,

í Esta Dirección .General ha * acor
dado:

1.® Que se provean por concurso 
entre Corredores de Comercio en 
ejercicio y aspirantes aprobados en 
las oposiciones convocadas por Orde
nes ministeriales fecha 117 de mayo 

1 de 1944 turnos libre y restringida, 
las vacantes de Corredores de Comer
cio colegiados existentes en las plaza* 
mercantiles que a continuación se ex
presan:

Número
de

vacante
Plazas mercantiles 

a que corresponden
Colegio 

a que pertenecen

1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
2
2
1
1
1
1

Isla Cristina ...............................
Almansa ...... ................................
La (Roda .........*.............. ..........
Alicante .......................................
O rihuela.......................................
Novelda ... • ................................
Jijona ...........................................
Callosa dej Segura ........... .......
Badajoz ......................... ..............
Zafra ...........................................

Cádiz ..................... .....................
La Línea iv*................................
Segorbe ........................................
Pueblo Nuevo, del Terrible ...
Villanueva de córdoba ..............
Gerona ...... ............................... .
Mataró ......................................... .
Badalona ......................................
V idh............. ................................
Granollers ................. •••..............
San Feliú de Guixols ............

Cuevas de Vera ............. '..........
Berja ......  ..... ........ .................
B aza........................ /.............
Huéroal Overa .♦..•-•-w.....

Huelva.
Albacete.
Albacete.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Alicante.
Badajoz.
Badajoz.
Badajoz.
Cádiz..
Cádiz,
Castellón.
Córdoba.

' Córdoba. 
Gerona. 
Gerona. 
Gerona. 
Gerona. 
Gerona. 
Gerona. 
Gerona. 
Granada. 
Granada. 
Granada. 
Granada. 
Granada. 
Granada*
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Número
de

vacantes
Plazas mercantiles 

a que corresponden
Colegio 

a que pertenecen

2
1
1
3

1
1
1
1
2
1

1
1
1

1
1

2

1
1

1
2
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1'
1
1

Jaén .................................................
Alcalá la 'Real ..........................
Mancha Real ................................
Las Palmas ....................................

Ea*'Za .........................................
Villa-nueva del Arzobispo ...........
Cartagena ......................................
LorCa .....................................
Carayaca ........................................

Ycela ..............................................
Llanes ...•••......................................
Palma de Mallorca .......................
Mahón ............................................
Pamplina .......................................
Salamanca .......................................
Béjar .............................. ...............
Santa Cruz de Tenerife ...........

Santander ...................................... .

Osuna ..............................................
Carmona .......................................
Ruis ..... ...........................................
Sabadell ...•••..................................
TarraSa ..........................................
Valls ..... .................•••.....................
Vendrell .............. ...........................
Villanuevá y^Geltrú ...................
Mariurell ........................................
Toledo ........................................... :
Puertnllano ............... .....................
Socucllamos ..................................
Pontevedra ....................................
Villagarcía de Aiosa ....... ...........

Cuspe ...................... .......................

Tarazona ...................... .................
Ejea de los Caballeros ..........
Daroca .............. ....................... •

Jaén.
Jaén.
Jaén.
Las Palmas. ^
Linares.
Linares.
Linares.
Linares.
Murcia.
Murcia.
Murcia. - 
Murcia.
Murcia.
Oviedo.
Palma de Mallorca.
Palma de Mallorca. 
Pamplona.
Salamanca.
Salamanca.
Santa Cruz de Tenerife. 
San Scbastián#
Santander. 1 
Sevilla..
Sevilla.
Sevilla.
Tarragona.
Tarragona.
Tarragona.
Tarragona.
Tarragona.
Tarragona.
Tarragona.
Toledo.
Toledo.
Toledo.
Vigo.
Vigo. •
Zaragoza.
Zaragoza.
Zaragoza.
Zaragoza..
Zaragoza.
Zaragoza.

2.° En cumplimiento de lo dispuesto 
 en el artículo quinto del vigente 

Reglamento de Corredores, los Dele
gados y 8ubdelcgados.de Hacienda de 
las provincias y plafcas respectivas, 
procederán a anunciar en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, los concursos 
correspondientes, fijando un plazo de. 
veinte días hábiles, a partir del si
guiente al de la publicación del anun
cio en el citado «Boletín», para que 
los Corredores de Comercio en ejerci
cio que deseen tomar parte' en este 
concurso presenten sus solicitudes, de
bidamente documentadas, en el Regis
tro de entrada de la Delegación de 
Hacienda de que se trate. Las aludi
das autoridades económicas remitirán 
a esta Dirección General un ejemplar 
del «Boletín Oficial» de la provincia 
en que figure el anuncio de la presen
te convocatoria.

3.° Los Corredores de Comercio en 
ejercicio que deseen concursar a más 
de una plaza, deberán presentar su 
solicitud en cada una de las Delega-’ 
Ciones de Hacienda a que pertenezcan 
las plazas que soliciten y remitirán, 
al propio tiempo, a esta Dirección 
General de Banca y Bolsa, instancia 
en la que se hará constar el número 
de plazas concursadas y el orden de 
preferencia que en relación con las 
mismas deseqn.

4.° Los concursantes a que se re
fieren los números anteriores, unirán 
a su solicitud certificación del Cole
gio, en la que se haga constar la fe-, 
cha de su nombramiento como Corre
dores de Comercio, el tiempo que lle
van prestando sus servicios en la pla
za de su actual destino e. informe de 
la Junta Sindical de la propia Cor
poración.

5.° Las Delegaciones y Subdelegacio-

nes de Hacienda, una vez transcurrido 
 el plazo para la presentación de 

instancias, remitirán los expedientes, 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, a esta Dirección General 
de Banca y Bolsa.

6.° Los opositores comprendidos en 
'las listas definitivas aprobadas por el 
Ministerio de Hacienda, con fecha 21 
dei corriente mes, publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 26, deberán for
mular ante esta Dirección General, 
dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir del siguiente al de la 
publicación del presente acuerdo en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, instancia en lar que se relaciona
rán, por orden de preferencia, la to
talidad de las vacantes comprendidas 
en el primer número de .este acuerdo.

La no presentación de la referida 
instancia, precisamente en el Registro 
de entrada de la expresada Dirección 
General, dentro del plazo establecido 
en el párrafo anterior, implicará la 
pérdida de los derechos derivados de 
la oposición. En la instancia haráii 
constar los interesados el domicilio 
que fijen, a efecto de las notificacio
nes que procedan; 1

7.° El orden de preláción para la 
resolución de este concurso será, para 
los Corredores de Comercio en ejerci
cio, el de antigüedad en el ejercicio 
activo de la profesión dentro de la 
preferencia otorgada a los solicitantes 
que aspiren a sjervir en plazas someti
das a la jurisdicción del mismo Cole
gio a que pertenezcan, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de junio 
de 1941. Una vcz resuellas estas peti
ciones y en cuanto a los concursantes 
procedentes de las oposiciones a que 
se hace referencia en el número an
terior de este acuerdo, las vacantes se 
cubrirán por ‘ riguroso orden de pun
tuación obtenida, en forma alternati
va en relación con las listas definiti
vas ae las dos . oposicípnes, tenierído 
preferencia el primero de la oposición 
restringida, siguiéndole el primero de 
la oposición libre, y así sucesiva y al
ternativamente.

8.° A la vísta de todas las peticio
nes presentadas y establecido el or
den de preferencia según las .normas 
del número anterior, esta I¿rección 
General formulará la oportuna pro
puesta de resolución, que se elevará a 
la aprobación del Ministerio de Ha
cienda’.

El acuerdo ministerial por el que se. 
apruebe la resolución del concurso 
será publicado en el BOLETIN ÓFl- 
OIAL DEL ESTADO.

La expedición de los cor^éspondlefi- 
tes títulos quedará supeditada al cum* 
plimiento de los trámites prescrito» en 
el vigente .Reglamento.

Madrid, 27 de marzo de 1945. — El 
Director general, Luis Sáez.de Ibarra.


